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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso de 

ejecutivo de alimentos, informándole que transcurrieron los 15 días, desde que se efectúo 

la remisión e inclusión de la información en el Registro Nacional de Emplazados, por lo que 

se entiende surtido el emplazamiento. Paso al despacho para que provea. 

 

El Guamo - Bolívar,11 de octubre de 2021. 

 

BRYAN MIGUEL CABRERA SALGADO 

Secretario.  

 

JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, once (11) de 

octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y estudiado el expediente digital da cuenta este 

Despacho que la demandante manifiesta que presentó petición ante la empresa G4S, con 

el fin de conocer la dirección del domicilio del demandado, sin embargo, estos esfuerzos 

fueron infructuosos, toda vez que le contestaron que la información tenía carácter reservado 

por lo que no podían suministrarla. 

 

De acuerdo a lo anterior, y en aras de garantizar el debido proceso y la defensa y el derecho 

de contradicción del demandado y para garantizar cualquier eventual nulidad que se pueda 

presentar por falta de notificación personal en debida forma, se ordenará requerir a la 

empresa G4S, para que en el término de cinco (5) días, certifique si el señor ALBEIRO 

ANTONIO MEJÍA RODRÍGUEZ, labora en su empresa, así como la dirección del domicilio, 

número telefónico y correo electrónico, lo anterior de acuerdo a la normado en el parágrafo 

2 del articulo 291 del Código General del Proceso y parágrafo 2 del artículo 8 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

R E S U E L V E 

ORDINAL ÚNICO: REQUERIR a la empresa G4S, para que en el término de cinco (5) días, 

certifique si el señor ALBEIRO ANTONIO MEJÍA RODRÍGUEZ presta sus servicios 

personales en calidad de empleado, así como para que informe la dirección del domicilio, 

número telefónico y correo electrónico de Mejía Rodríguez, lo anterior de acuerdo a la 

Tipo de proceso: EJECUTIVOS ALIMENTOS 

Demandante: SANDRA MARCELA VILLALBA PEREZ 

Demandado: ALBEIRO ANTONIO MEJÍA RODRÍGUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 204 

 

normado en el parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del Proceso y parágrafo 2 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ALVARO ANDRÉS FLOREZ BUSTILLO 

JUEZ 

 

 

 

 

 


